
BOE núm. 262 Martes 2 noviembre 1993 16097 

v. Anuncios 

A. SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Resolución de la Dirección Gerencia del I ns
tituto de la Vivienda de Madrid por la que 
se anuncia concurso para la ejecución de 
150 viviendas, locales comerciales, garajes, 
maRzana 14, de, Valdehernardo. 

l. Dirección que adjudica el contrato: Instituto 
de la Vivienda de Madrid (en adelante IVIMA), 
call!;': Basílica, número 23, 28020 Madrid. Teléfo
no 554 69 91. 

2. Modalidad de la adiudicación: Concurso. 
3. Obra: Ejecución 150 viviendas, locales comer

ciales, garajes, manzana 14, de Valdebemardo. 

a) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
b) Características generales de la obra: Ejecu

cióh de 150 viviendas, locales comerciales. garajes, 
manzana 14, de Valdebernardo. 

4. Plazo de ejecución de las obras: Veinte meses. 
5. Proyecto y pliego de condiciones: Servicio al 

l..J.ue pueden solicitarse: Servicio de Contratación 
del MMA (dirección indicada en el punto 1). 

6. Ofertas: 

a) Fecha limite de recepción: Hasta las doce 
horas del día 3 de diciembre de 1993. 

h) Dirección a la que deben remitirse: Registro 
General del MMA. calle Basílica. número 23, 
28020 Madrid. 

c) Idioma en el que deben redactarse: Caste
llano. 

7. Apertura de ofertas: 

3) Personas que pueden asistir: Un representarlo 
te por licitador. 

b) recha, hora y lugar: 15 de diciembre de 1993, 
a las die/. horas. en la sala de juntas del MMA 
(dirección indicada en el punto 1). 

8 Fianza!:' y garantías exigidas: 

a} Fianza provisional: 21.139.559 pesetas. 
h) Fianza definitiva: 42.279.118 pesetas. 

1} Modalidades esenciales de financiación y 
pago 

Presupuesto: 1.056.977.936 pesetas, con cargo al 
presuplJesto Jet lYl1\"1A. 

Partida: ¡; .0.2.1.0. Programa; 79. 

Distribudon de anualidades' 1993, 89.843.125 
pesetas; 1994, 375,227.168 pesetas, y 1995. 
591.907.643 ~Jesetas:. 

Forma de p:1g,-~; Mediante certificaciones de obra. 

10. Condiciones mínimas exigibles al contratis
ta: Las Empresas españolas deben estar clasificadas 
<':n grupo C. subgrupo 2, categoría F. 

Las Empresas extranjeras que no tengan la cla
sificación exigida deberán acreditar su solvencia 
tinanciera, económica y técnica en la forma esta
blecida en el artículo 287 bis y ter del Reglamento 
de Contratación del Estado 

11. Vinculación del licitador a su oferta.- Un mes, 
contado desde la fecha de apertura de las propo
siciones. 

12. (~-riterios que se seguirán para adiudicar el 
contrato: L"s previstos (~n el pliego de cláusulas 
administrativas ¡)artkulares. 

t 3. Otrc.s informaciones: Las proposiciones se 
presentarán en dos sobre cerrados, bajo el titulo: 
<,Ejecución J 50 .... iviendas, locales comerciales, gara
jes, manzana 14, de Valdebemardo, con los siguien
tes subtItulos, respectivamente: 

Sobre número 1, «(documentación administrativa»; 
~obre número 2, ,<documentación económica». 

14. Fecha de envío del anuncio: 26 de octubre 
de 1993 

En todo ,-'aso, el pago del anuncio de licitación 
se efectuara por .. 1 adjudicatario en el término de 
quince días siguic:1tcs él la fecha de notificación 
de la resolución de adjudicación defmitiva. 

Hágase público para general conocimiento. 
Madrid, 20 de octubre de 1993.-EI Director 

(re rente del IVIMA, Miguel Palmero Mar
tín.-53. ')61 

Resolución de la Dirección Gerencia del Ins
tituto de la Vb'ienda de Madrid por la que 
se anuncia concuniO para las reparaciones 
extraordinarias en San Bias G, 4_ a fase. 

L Dirección que adjudica el contrato: Instituto 
de la Vivienda de Madrid (en adelante IVIMA), 
calle Basílica, número 23, 28020 Madrid, teléfono 
5 54 69 91. 

2. Modalidad de la adjudicación: Concurso. 
3. Obra: Repara..::iones extraordinarias en San 

BIas. parcela G, 4." fase. 

a) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
o) Caracteristicas generales de la obra. 
Reparaciones t=X1mordinarias en San BIas. parcela 

G. 4." fase. 

4. Pla::o de ejecución dp las obras: Yeintiseis 
meses. 

". /'rorecto l' pliego de condiciones: Servicio al 
que plleden solicitarse: Servicio de Contratación del 
JVIM,A ¡dirercíón indicada en el punto 1). 

6. Oferta';' 

:1) h'cll<1 HIT'lte de recepción: Hasta las doce 
hora~ elel di~! :i de diciembre de 1993. 

h; Dir<;("("iún a 1:'1 que deben remitirse: Registro 
Genera! ~¡d !VI MA calle Basilica, número 23, 
2t<.020 MadritL 

e) 1010),\;, en el que d·~ben redactarse: Caste~ 
!lano. 

.·fl'et:'w·o -le v/értas: 

al jlt"r"QIw.s l;ue plleden asistir: Un representan
te p0f [;.;:-itaaor. 

o} Fe":fli.l, hora y lugar. 15 de diciembre de 1993, 
d l<'ls diel horas, en ia Sala de Juntas del lVIMA 
(dlfe,cción indicada en el punto 1). 

e. !;¡~m::"s j' p,aro!ltías exigidas: 

a) F.;arú·d ylOvislOn¡tl; 38.249.586 pesetas. 
h) hlnLa detlnitiva: 76.4}9.173 pesetas. 

~). .\-ú,dalidadn esenciale.'· de financiación ) 
pa)lO 

Prt':supuestv 1 9 \ _'!.4 79 .130 pesetas, con cargo al 
presupue.,to del lV1MA. 

Partida: 6. t,2.0.0. Programa: 79. 
Distribución de anualidades: 

1993: 79.394.833 pesetas. 
1994: 173.022.093 pesetas. 
1995: 681.910.603 pesetas. 
1996: 978.151.801 pesetas. 

Fonna de pago: Mediante certificaciones de obra. 

10. Condiciones mínimas exigible!> al c,mtratis
la: Las Empresas españolas deben estar clasificadas 
en: Grupo C, subgrupo 4, categoría E. 

Las Empresas extranjeras qUf; no tengan la cla
sificación exigida deberán acreditar MI ~olvencia 

fmanciera, económica y técnica en na '_orma esta
blecida en el artículo 287 bis y ter ,jel Reglamento 
de Contratación del Estado. 

11. Vinculación del licitadora 5U aferra: Un mes, 
contado desde la fecha de apertura de las propo
siciones. 

12. Criterios que se seguirán pG1Q adjudicar el 
contralo: Los previstos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

13. Otras informaciones: Las propOSIciones se 
presentarán en dos sobres cerrados bajo el titulo: 
(,Reparaciones extraordinarias en San Bias, parcela 
G, 4.a fase», con los siguientes subtítulos respec
tivamente: 

Sobre número 1: «Documentación administrati
va».' 

Sobre número 2: «DocumentacióIl económica». 

14. Fecha de envío del anuncio: 26 de octubre 
de 1991. 

En todo caso el pago del anuncio Je licitación 
se efectuará por el adjudicatario en el !érmino de 
quince días siguientes a la fecha de notificación 
de la resolución de adjudicación def1nitiva. 
Hága~e público para general cOIJocir. lÍento. 

\t1adr;d, 20 de octubre de 199~.-E! Director 
Gerente del iVIMA. Miguel. Palmero Mar
tm.-53.571. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Resolución de la Secretaría Geneml de la ConM 

.'Iejeria de Fomento por la que se anuncia la 
controtació~ mediante conc~o, de mn.os sumiM 

ni'ltros. 

1. Objeto: i::jecuclón de los summíst,-os indica
dos en el anexo. 

2. Pla-::os r í:lgares de entrega: Lus ~s}Jecificados 
¡ell el pliego de hases. 

3. Douunentos de interés para íos ¡,;-aadores: 
( us pliegos de bases estarán de manif1f"sto y <'l dis
po~icló~ de los interesdos para su examen durante 
el plazo de presentación de proposicl!'nes en la 
~ .. creuria General de la Consejelia de j :omento, 
;'aik Francic;cl1 Suáre~:. número 2, de VaHadolld, 
;'odigo postal 47006. teléfono 981 ]4 20 77, 
extensiones 320 Y 321. 
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Los citados pliegos podran ser solicitados a la 
dirección indicada anteriormente antes del día 19 
de noviembre de 1993. 

4. Modelo de proposición: Se formulará estric
tamente conforme al modelo que se adjunta en el 
anexo al pliego de cláusulas administrativas par
ticulares (PCAP). 

5. Presentación de proposiciones: Se presentarán 
en el Registro General de la Consejeria en la direc
ción indicada en el punto 3. Si se enviaran por 
correo, el licitador deberá justificar la fecha de su 
imposición en la oficina de Correos y anunciar al 
Registro la remisión de la oferta mediante télex, 
telegrama o fax el mismo día. 

6. Plazo de presentción; Hasta las catorce horas 
del día 26 de noviembre de 1993. 

7. Apertura de proposiciones: En acto público 
en la dirección señalada en el punto 3, a las doce 
horas del día 2 de diciembre de 1993. 

8. Documentos que deben aportar los licitadores: 
Cada uno de los sobres contendrá los documentos 
Que se especifican en la cláusula número 7 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. Gastos: Serán por cuenta de los adjudicatarios 
los gastos Que se ocasionen por las publicaciones 
del presente anundo. 

Anexo 

Número de expediente: S.I-4693. 
Objeto: Adquisición de equipos para el control 

do la señalización de carreteras. 
Presupuesto: 4.125.000 pesetas. 
Fianza provisional: 82.500 pesetas. 
Número de expediente: 5.1-47/93. 
Objeto: Adquisición de equipos para el control 

de baldosas cerámicas. 
Presupuesto: 5.690.000 pesetas. 
Fianza provisional: 113.800 pesetas. 
Número de expediente: 5.1-48/93. 
Objeto: Adquisición de un penetrómetro dinámico 

continuo de accionamiento hidráulico. 
Presupuesto: 4.930.000 pesetas. 
Fianza provisional: 98.600 pesetas. 

Valladolid. 20 de octubre de 1993.-EI Secretario 
general. Juan Carlos Sacristán GÓmez.-53.201. 

ADML'l'ISTRACION LOCAL 

Resolución dd Ayuntamiento de Alcobendas 
por la que se anuncia el concurso para la 
concesión de tienda de artículos de deporte 
en el polideportivo municipal. 

El Ayuntamiento de Alcobendas anuncia la lici
tación para la adjudicación. mediante concurso. de 
la construccion, explotación y uso privativo del local 
arriba indicado. 

CanOl; afllla/ de la concesión: Se establece como 
canon de la conc~sión la cantidad de 1.500 pese· 
tas/m 2/mes 

Las ofertas se presentarán al alza sobre este PI ecio. 
Los ofeftantes deberán mantener su ofena por 

un plazo mínimo de tres meses. contados desde 
la fecha de apertura de las ofertas. 

Supeljide a ocupar: Será como mínimo de 200 
meln-,,> cuadn:dos y como máximo 300 metros cua
drados. 

Plazo de eje('udñn: El plazo de vigencia será de 
diez al10S 

Garantías: 

Provisinr:al: La garantía provisional scrá de 
200.000 peStotas. 

Definitiva: La garantia deflnitiva será la que 
corre:;ponJ¡¡ de aplicar al precio de adjudicación 
los tüpe~ máXJmos previstos en el articulo 82 
del RCCL. 

Complementatia: Consistirá en el importe I!.::jui
valeme a! pago de un periodo semestra! del ca.."lon. 
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Agrnpaciones de Empresas: En caso de adjudicarse 
el contrato a una agrupación de empresas deberán 
adoptar la fonna jurídica de responsabilidad soli
daria, quedando sujetos a lo previsto en el artículo 
10 de la LCE y en los a.rtlclllos 26 y 27 del RCE. 

Presentación de plicas: 
Lugar: Se presentarán en el Registro General de 

Entrada del Ayuntamiento (plaza del Pueblo, 1), 
durante el horario de apertura de aquél. También 
podrán presentarse por correo. cumpliendo los 
requisitos del articulo 100 del RCE. 

Plazo: Treinta días hábiles a partir del siguiente 
al de la última publicación de este anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado» o en el (Boletín Oflcial 
de la Comunidad de Madrid». si no se presentan 
reclamaciones al pliego. 

La oferta se redactará eri lengua castellana. 
Apertura de p/ica.5: En la Casa Consistonal (salón 

de sesiones). a las doce horas del miércoles hábil 
siguiente al de fmatización del plazo fijado para 
la presentación de las ofertas. Si el miércoles fijado 
fuera inhábil, las ofertas se abrirán el día sigui~nte 
hábil. a la misma hora. 

En el caso de que se reciba alguna por correo 
se estará a lo previsto en el pliego de condiciones. 

Este acto será público, no precisándose acredi
tación especial para asistir. 

Examen del expediente y pliego de condiciones: 
El pliego de condiciones y uemas documentación 
del expediente podrá ser consultada y solicitarse . 
copia en la Oficina de Información Municípal (plaza 
del Pueblo, l. planta baja, teléfono 652 12 00), entre 
las nueve y las catorce horas de los días hábiles 
y durante el plazo habilitado para el concurso. 

Modelo de proposición 
Don ......... con domicilio en ........ y documento 

nacional de identidad número ......... en plena pose~ 
sión de su capacidad juridica y de obrar. en nombre 
propio o en representación de ......... según acredita 
debidamente, hace constar: 

1. Que enterado del pliego de condiciones gene
rales y del anexo de condiciones técnicas específicas 
aprobado por ese Ayuntamiento, que ha de regir 
el concurso público para la concesión administrativa 
de uso privativo del suelo público, para la cons
trucción y explotación de una tienda de artículos 
deportivos en el complejo polideportivo municipal, 
lo acepta y presenta oferta ajustada a condiciones 
señaladas en el mismo y solicita sea admItido al 
¡,:oncurso convocado. para lo que ofrece las con
diciones que más adelante se decriben y aporta la 
documentación que se adjunta. 

2. Que no está incurso en ninguna causa de 
incapacidad o incompatibilidad para contratar con 
la Administración Pública. 

3. Que aporta documentación acreditativa de 
haber presentado la garantía provisional por importe 
de- 200.000 pesetas. 

4. Que acepta plenamente el pliego de condi
ciones de este concurso y cuantas obligaciones del 
mismo se deriven, como concursante y adjudica
tario, si lo fuese. 

5. Que su oferta se reúne en lo siguente: 
a) Las obras de construcción se realizarán en 

el plazo de ........ meses. 
b) El canon ofertado es de pese-

tas/m2/mes. 
e) Que en forma de mejoras que se detallan 

en la documentación aportada se ofrece lo Siguien
te: ......... 

d) Que adjunta en el segundo sobre la docu
mentación exigida en el plif"go de cnnáici,~nc:.. 

Asimismo se obliga aJ cumplimiemo de la legis 
iaci6n que sea de aplicación directa o Subsldiaria. 

(Lugar. fecha y firma del proponente.) 
Se adjuntará la siguiente documentación en el 

segu.ndo sobre: 
a) Copia legalizada del documentO nacIonal de 

ldentidad U otro documento que ac.:'cdik la per
sonalidad del licitador. En caso de trat'lrse de per
::iOnas jurídicas. se presentará la escritura de cons
titución o modificación de la misfiM. dehidaml:!nte 
ínscril<.t en el Registro Mercantil. 

b) Documento acreditativo de la Chlsificadón 
del contratista. expedido por el Registro Oficial de 
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Contratista que le acredite para realizar obras de 
este importe. 

c) En el caso en que la proposición esté firmada 
por representante o apoderado con poder bastan
teado al efecto. deberá acreditarlo presentando copia 
de la escritura de poder debidamente bastanteada 
por el Secretario de la Corporación a expensas del 
licitador. 

Tratándose de personas jurídicas, el poder deberá 
estar inscrito en los Registros oficiales necesarios 
según su naturaleza. En cualquier caso, deberá 
acompañarse declaración expresa de que el poder 
no se encuentra revocado. 

d) Declaración en la que el licitador afirma bajo 
su responsabilidad Que no se halla comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad o incom
patibilidad para contratar con la Administración. 

e) Declaración responsable de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social. Cuando el órga
no de contratación lo estime oportuno, requerirá 
a los ofertantes para Que justifiquen los extremos 
anteriores aportando certificado de Hacienda y de 
la Seguridad Social. 

f) Cualquier otro documento que a criterio del 
ofertante ayude al Ayuntamiento a su mejor iden
tificación y valoración de la propuesta presentada. 

Alcobendas, 30 de septiembre de 1 993.-El Primer 
Teniente de Alcalde.-52.991. 

Resoludón del Ayuntamiento de Barcelona por 
la que St- anuncia concurso para la cobertura 
del tramo de la ronda del MigJ comprendido 
entre la ... calles de Anton; de Campmany y 
la calle PaIJia. Expediente: 7.366 ML/mt. 

En cwnplimiento de lo acordado por el Pleno 
de la Corporación en sesión de 15 de julio de 1993, 
se hace pública licitación, mediante concurso. para 
la contratación siguiente: 

1. Objeto del contrato: Las obras de cobertura 
del tramo de la ronda del Mig, comprendido entre 
las calles de Antoni de Campmany y la calle Pavia, 
junto con la construcción de las instalaciones depor
tivas en el nuevo espacio resultante y su explotación 
en régimen de concesión. 

2 Duración del contrato: El tiempo de duración 
será. de cincuenta años, contados desde la forma
lización del contrato. 

3. Canon: 5e establece un canon mínimo de 
5.000.000 de pesetas. al año. actualizable con el 
IPe del sector servicios, con efectos desde la fecha 
de recepción provisional de las obras. 

Considerada la complejidad del proyecto y el volu
men de inversión a realizar se podrá proponer la 
compensación hasta el 90 por 100 del indicado 
canon por la inyersión realizada durante un periodo 
máximo de Quínce años 

4. Fianzas: Provisional. de 2.000.000 de pesetas. 
y definitiva. 25.000.000 de pesetas. 

5. Presentación de proposiciones: Las proposi
ciones se presentarán en el Aua de Patrimonio (pla
za San Miguel, sin número, tercera planta, telefono 
402 79 29), durante el plazo de seser¡ta dias hábi
les, contados desde el siguiente al de la oh Ima- publi
cación de este anuncio en e! «Boletín Oficial de 
la Provincia de Barcelona». en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluü~u y en el I(Boletín 
Oflcial del Estado», desde las nueve a las trece horas. 

6. Acto de apertura: La apertura de plicas tendrá 
lugar en el despacho de la Regiduria de Deporte& 
y Turismo, dentro del tercer dia hábil siguiente a 
aquel en que finalice el plaw de presentación de 
proposiciones. 

7. Modificación de Jos plazos: A los efectos de 
finalización del plazo de presentación de plicas. o 
de la celebración del acto de apertura de las mismas 
se considerará inhábil el sábado. 

8. Documentación: Los licitadores presentarán 
la documentación exigida en el articulo 25 del pliego 
aprobado. 
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Modelo de proposición 

Don ........• mayor de edad, con documento nacio
nal de identidad número ........• con domicilio 
en ........ (localidad, provincia.. calle y número). en 
nombre propio (o en nombre de ........ ), declaro 
que no me em::uentro incurso en caso alguno de 
incompatibilidad para celebrar este contrato y que 
enterado del pliego de condiciones que rige el con-
curso público para ......... acepta todo ello en su 
integridad y se compromete a ejecutar el mencio
nado contrato con sujeción estricta al referido plie
go. 

(Lug'dr. fecha y firma del proponente.) 

Barcelona, 6 de octubre de 1993.-El Secretario 
general, lordi Baulies Cortal.-53.262. 

Resolución del Ayuntamiento de Costada adju
dicando dos parcelas de propiedad municipal 
en hl urbanización ffÚl ColilUl». 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
15 de septiembre de 1993, se ha procedido a realizar 
la adjudicación' deImitiva de dos parcela.~ de las 
28 que habían sido objeto de adjudicación directa. 
sitas en la urbanización «La Colina», de Coslada 
(Madrid), y de conformidad con el 'pliego de con
diciones y el acuerdo antes citado del Pleno muni
cipal, se pone en conocimiento de todos los inte
resados y publico en general que la adjudicación 
defInitiva ha sido de conformidad con el siguiente 
resultado: 

Número de parcela: 315. Adjudicatario: Don Fran
cisco Ruiz Chacón. 

Número de parcela: 316. Adjudicatario: Don Jesús 
Manuel Verde García. 

De conformidad con el pliego de condiciones. 
esta adjudicación deflnitiva se publicará en el «Bo
letín OfIcial del Estado. y «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. durante un mes, a contar 
desde la publicación en el Ultimo de los boletines 
que lo realice, a los efectos de posibles reclama
ciones. 

Coslada. 21 de octubre de 1993.-El Alcalde, José 
Huélamo Sampedro.-53.237. 

Resolución del Ayuntamiento de Coslada adju
dicando cuatro JHlrcelas de propiedad muni
cipal en la urbanización KLa ColinflH. 

.Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
15 de octubre de 1993, se ha procedido a realizar 
la adjudicación deflnitiva de cuatro parcelas de las 
26 que habían sido objeto de adjudicación directa. 
sitas en la urbanización «La Colina», de Costada 
(Madrid). y de conformidad con el pliego de con
diciones y el acuerdo antes citado del Pleno muni
cipal, se pone en conocimiento de todos los inte
resados y público en general que la adjudicación 
deImitiva ha sido de conformidad con el siguiente 
resultado: 

Número de parcela: 2. Adjudicatario: Don Gui
llenno Cannona Suárez. 

Número de parcela: 317. Adjudicatario: Don Juan 
Atienza Izquierdo. 

Número de parcela: 318. Adjudicatario: Don José 
Verde Garcia. 

Número de parcela: 346. Adjudicataria: Doña 
Maria Luisa Díez Torres. 

De conformidad con el pliego de condiciones. 
esta adjudicación deftnitiva se publicará en el «80-
letín Oflcial del Estado, y «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. durante un mes, a contar 
desde la publicación en el ultimo de los boletines 
que lo realice. a los efectos de posibles reclama
ciones. 

Coslada. 21 de octubre de 1993.-El Alcalde, José 
Huélamo Sampedro.-S3.238. 
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Resolucwn del Ayuntamiento de Gelida (Bar
celona) por la que se anuncia los COncursos 
para la. .. adjudicacione ... de la. .. ohras que se 
citan.' 

Aprobado por la Corporación el pliego de con
diciones económico--adminisf.rativas que han de 
regir los concursos para la adjudicación de las obras. 
urbanización de la UA 12, l.B fase. pavimentación, 
red de alcantarillado y ampliación de la red de abas
tecimiento de agua al barrio del Serralet y pavi
mentación y resto red de alcantarillado de la calle 
Rafael de Casanovas, y de conformidad con lo que 
dispone el articulo 270 de la Ley 8/1987. de 15 
de abril. se expone al publico por plazo de quince 
dias, a efectos de reclamaciones. 

Simultáneamente, se convocan los concursos con· 
dicionados, pero, a lo Que prevé el artículo 122.2 
del Real Decreto legislativo 781/1986. de 18 de 
abril. 

Objeto: Contratación de los proyectos siguientes: 

Urbanización de la UA 12 «del Rec». l.a fase. 
Pavimentación, red de alcantarillado y ampliación 

de la red de abastecimiento de agua al barrio del 
Serralet. 

Pavimentación y resto red de alcantarillado de 
la calle Rafael de Casanovas. 

Cada una de las obras mencionadas es objeto 
de adjudicación separada. 

Tipo de licitación: 

Urbanización de la UA 1 2, «del Rec.. 1! fase: 
103.903.140 pesetas, NA incluido. 

Pavimentación. red de alcantarillado y ampliación 
de la red de abastecimiento de agua al barrio del 
Serralet: 153.089.316 pesetas, IV A incluido. 

Pavimentación y resto red de alcantarillado de 
la calle Rafael de Casanovas: 12.260.05 I pesetas, 
N A incluido. 

Plazo de ejecución: El plazo para la ejecución 
de todas las obras es el de 30 de junio de 1997. 

Clasificación requerida: 

Urbanización de la UA 12, «del Rec». l.a fase: 
Grupo A. subgrupo 2, categoría c. 

Pavimentación, red de alcantarillado y ampliación 
de la red de abastecimiento de agua al barrio del 
Serralet: Grupo G, subgrupo 6. categoria d. y grupo 
E. subgrupo 1, categoría c. 

Pavimentación y resto red de alcantarillado de 
la calle Rafael de Casanovas: No requerida. 

Proyectos y pliego de condiciones: Pueden exa· 
minarse en la Secretaria Municipal, en horas de 
oficina. 

Garantías: Las garantías provisionales de todas 
las obras son del 2 por 100 de los presupuestos 
de licitación y las definitivas del 4 por 100 de los 
precios de adjudicación. 

Presentación de proposiciones: Se realizarán en 
la mencionada Secretaria durante el plazo de veinte 
dias hábiles. a contar de la publicación de estas 
bases en el «Boletín Oflcial del Estado», en horas 
de oficina, de la fonna siguiente: 

l. Un sobre cerrado, en el cual se hará constar: 

«Sobre número l. Documentación y referencias 
para optar al concurso de la obra (titulo de la obra) 
que presenta (nombre y apellidos) •. 

Se incluirá la documentación a que hace referencia 
ta cláusula S." .del pliego de condiciones adminis
trativas. 

11. Otro sobre cerrado. en el cual se hará constar: 

«Sobre número 2. Proposición económica para 
optar al concurso de la obra (titulo de la obra), 
que presenta la Empresa (nombre y apellidos)>>. 

Se incluirá el pliego de proposición ajustado al 
modelo que sigue: 

El señor/la señora (nombre y apellidos). vecino/a 
de (localidad). con domicilio en (calle y número). 
con documento nacional de identidad número ...• 
que actUa en nombre propio, en representación de 

__________________ ~1~6099 

(nombre y apellidos). con conocimiento del anuncir: 
del concurso para la ejecución de la obra titulada 
(título de la obra), y de las cláusulas administm.tiva~ 
que rigen el mencionado concurso y del contenidc 
del proyecto técnico. manifiesta que acepta ínte· 
gramente las mencionadas cláusulas y el proyecte 
y se compromete a su ejecución POI la cantidad 
de (en letras y números) pesetas. que incluye la 
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente. 

(Lugar, fecha y finna del proponente.) 

En este mismo pliego o en pliego anexo el licitador 
deberá hacer constar una propuesta de percepción 
de las certificaciones aprobadas, teniendo en cuenta 
la financiación de la obra a que se reflere la cláusu· 
la 14 del pliego de condiciones económico-admi· 
nistrativas. Igualmente deberá de manifestar que 
acepta expresamente la fmanciación a Que se reftere 
la cláusula 14 del pliego de condiciones económi
co-administrativa.~, así como compromiso de man
tener la oferta económica hasta los tres meses 
siguientes a la fecha de la apertura de plicas. 

Apenura de proposiciones: Las aperturas de las 
plicas tendrán lugar a las, doce horas del jueves 
hábil sigulente al de finalización del plazo de pre
sentación de proposiciones. 

Gelida. 30 de septiembre de 1993.-El Alcalde. 
Joan Rosselló Ravent6s.-53.266. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso JHlra contratar 
la constnlccwn y subsiguiente explotación 
de un aJHlrcamrento subterráneo para resi
dentes en calle Arganda. 

Objeto: Concurso para la construcción y subsi
guiente explotación de un aparcamiento subterráneo 
para residentes en calle Arganda. 

Canon: El canon inicial. por plaza y año,' asciende 
a la cantidad de 3.500 pesetas año. 

Plazol': Ejecución total de las obras: Quince meses. 
Garantia de las obras: Un año. Plazo de concesión: 
Setenta y cinco años. 

Pagos: Los cesionarios de plaza abonarán al con
cesionario una cantidad de 250.000 pesetas por pla
za de estacionamiento en los siguientes plazos: 

50 por 100. al suscribir el contrato de cesión. 
El resto, en el momento de elegir la plaza. según 

io señalado en el artículo 16 del pliego de IX'n
diciones económico-administrativas. 

El canon anual se hará efectivo en dos plazos 
semestrales. por un importe de 50 por 100 de la 
cuantia del canon anual. dentro de los primeros 
veinte dias del Ultimo mes del semestre natural. 

Garantías: La garantía provisional asciende a 
4.500.000 pesetas. La garantía deflnitiva se ftja en 
9.000.000 de pesetas. 

Modelo de proposición 

Don ........• en representación de vecino 
de ........• con domicilio en ........• enterado de los 
pliegos de condiciones administrativas, económicas, 
juridicas y técnicas para' la construcción y explo
tación del aparcamiento Arganda para vehículos 
automóviles. los acepta en su integridad. adjunta 
los documentos, y proyecto básico en él exigidos. 
en los que se detallan sus caracteristicas funcionales. 
y se compromete a tomar a su cargo la concesión 
en las siguientes condiciones: 

l. El plazo de ejecución de las obras será de 
quince meses, desde la flrma del acta de replanteo. 

2. El plazo de la concesión será de setenta y 
cinco años. 

3. Los canones a satisfacer serán prefljados en 
el articulo 27 de estos pliegos de condiciones. 

4. El precio del derecho de uso de las plazas 
de estacionamiento a los residentes será de 

5. Ofrece las garantías especiales de prestación 
del servicio que se expresan en el proyecto básico. 
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Asimismo, se compromete al cumplimiento de 
10 legislado o reglamentado en materia fiscal. laboral. 
en especial. previsión y Seguridad Social y otros 
que le sean de aplicación. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 

Clasificación en el Registro Municipal de Con
tratistas: A, 1, 2 Y 3. e); e, 2 y 3, e); K. 1 y 2. e). 

Expediente: Puede examinarse en el Departamen
to de Contratación de la Secretaría General. en plaza 
de la Villa, 5. 

Presentación de plicas: En dicho Departamento 
hasta la una de la tarde, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a aquel, también hábil, en que 
aparezca este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación, 
a las nueve y media del primer día hábil siguiente 
a aquel en que tennme el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1993.-EI Secretario 
genera!, José Mario Corella Monedero.-53.015. 

• 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 

la que se anuncia concurso para contratar 
la construcción y subsiguiente explotación 
de un aparcamiento subterráneo para resi
dentes en Aluche. 

Objeto: Concurso para la construcción y subsi
guiente explotación de un aparcamiento subterráneo 
para residentes en Aluche. 

Canon: El canon inicial. por plaza y año. asciende 
a la cantidad de 3.500 pesetas año. 

Plazos: Ejecución total de las obras: Quince meses. 
Garantía de las obras: Un año. Plazo de concesión: 
Setenta y cinco años. 

Pagos: Los cesionarios de plaza abonarán a! con
cesionario una cantidad de 250.000 pesetas por pla
za de estacionamiento en los siguientes plazos: 

50 por 100, a! suscribir el contrato de cesión. 
El resto, en el momento de elegir la plaza. según 

lo señalado en el articulo 16 del pliego de con
diciones económico-administrativas. 

El canon anual se hará efectivo en dos plazos 
semestrales, por un importe del 50 por 100 de la 
cuantia del canon anual, dentro de los primeros 
veinte días del último mes del semestre natural. 

Garantías: La garantia provisional asciende a 
6.000.000 de pesetas. La garantia deftnitiva se fija 
en 12.000.000 de pesetas. 

Modelo de proposición 

Don en representación de vecino 
de ........ , con domicilio en ......... enterado de los 
pliegos de condiciones administrativas, económicas, 
juridicas y técnicas para la construcción y explo
tación del aparcamiento Aluche para vehículos auto
móviles. los acepta en su integridad. adjunta los 
documentos. y proyecto básico en él exigidos, en 
los que se detallan sus características funcionales, 
y se compromete a tomar a su cargo la concesión 
en las siguientes condiciones: 

l. El plazo de ejecución de las obras será de 
quince meses, desde la fmua del acta de replanteo. 

2. El plazo de la concesión será de setenta y 
cinco años. 

3. Los canones a satisfacer serán prefijados en 
el articulo 27 de estos pliegos de condiciones. 

4. El precio del derecho de uso de las plazas 
de estacionamiento a los residentes será de ........ 

5. Ofrece las garantías especiales de prestación 
del servicio que se expresan en el proyecto básico. 

Asimismo, se compromete al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia fiscal, laboral. 
en especial, previsión y Seguridad Social y otros 
que le sean de aplicación. 

(Lugar. fecha y fuma del licitador.) 

Clasificación en el Registro Municipal de Con
tratistas: A, 1, 2 Y 3, e); e, 2 y 3, e); K. 1 Y 2, e). 
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Expediente: Puede examinarse en el Departamen
to de Contratación de la Secretaría General, en plaza 
de la Villa. 5. 

Presentación de plicas: En dicho Departamento 
hasta la una de la tarde. dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a aquel, también hábil, en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación, 
a ias nueve y media del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1993.-El Secretario 
general, José Mario Corella Monedero.-53.025. 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso para contratar 
la construcción y subsiguiente explotación 
de un aparcamiento subterráneo para resi
dentes en Benimamet_ 

Objeto; Concurso para la construcción y subsi
guiente explotación de un aparcamiento subterráneo 
para residentes en Benimamet. 

Canon: El canon inicial, por plaza y año, asciende 
a la cantidad de 3.500 pesetas año. 

Plazos: Ejecución total de las obras: Quince meses. 
Garantía de las obras: Un año. Plazo de concesión: 
Setenta y cinco años. 

Pagos: Los cesionarios de plaza abonarán al con· 
cesionario una cantidad de 100.000 pesetas por pla· 
za de estacionamiento en los siguientes plazos: 

50 por 100, al suscribir el contrato de cesión. 
El resto. en el momento de elegir la Plaza. según 

lo señalado en el articulo 16 del pliego de con
diciones económico-administrativas. 

El canon anual se- hará efectivo en dos plazos 
semestrales, por un importe del 50 por 100 de la 
cuantía del canon anual. dentro de los primeros 
veinte dias del último mes del semestre natural. 

Garantías: La garantía provisional asciende a 
2.500.000 pesetas. La garantía deflnitíva se fija en 
5.000.000 de pesetas. 

Modelo de proposición 

Don ........ , en representación de ........ , vecino 
de ........ , con domicilio en .... , enterado de los 
pliegos de condiciones administrativas, económicas, 
jurídicas y técnicas para la construcción y explo
tación del aparcamiento Benimamet para veruculos 
automóviles. los acepta en su integridad, adjunta 
los docu¡nentos, y proyecto básico en él exigidos, 
en los que se detallan sus características funcionales, 
y se compromete a tomar a su cargo la concesión 
en las siguientes condiciones: 

1. El plazo de ejecución de las obras será de 
quince meses, desde la flrma del acta de replanteo. 

2. El plazo de la concesión será de setenta y 
cinco afios. 

3. Los canones a satisfacer serán prefijados en 
el artículo 27 de estos pliegos de condiciones. 

4. El precio del derecho de uso de las plazas 
de estacionamiento a los residentes será de ........ 

5. Ofrece las garantías especiales de prestación 
del servicio que se expresan en el proyecto básico. 

Asimismo, se compromete al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia fiscal laboral. 
en especial, previsión y Seguridad Social y otros 
que le sean de aplicación. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 

Clasificación en el Registro Municipal de Con
tratistas: A, 1, 2 Y 3, e); e, 2 y 3, e); K. 1 Y 2, e). 

Expediente: Puede examinar:se en el Departamen
to de Contratación de la Secretaria General, en plaza 
de la Villa, 5. 

Presentación de plicas: En dicho Departamento 
hasta la una de la tarde. dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a aquel, también hábil, en que 
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aparezca este anuncio en el .. Boletín Oficial del 
Estado». 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación, 
a las nueve y media del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1993.-El Secretario 
general. José Mario Corella Monedero.-53.026. 

Resolución del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo por la que se hace pública la adju
dicación del contrato de las obras que se 
citan por el procedimiento de contratación 
directa. 

De confonnidad con 10 díspuesto en el articulo 
119 del Reglamento General de Contratación del 
Estado, se hace público, que la contratación directa 
de la ejecución de las obras de «Intersección entre 
avenida de la Concordia, ronda del Este, calle Los 
Pinos y avenida Enrique Tierno Galván», ha sido 
adjudicada a la Empresa «Mariano Maroñas Hemán, 
Sociedad Anónima», por un importe de 14.538.515 
pesetas. y con un plazo de ejecución de cuarenta 
y cinco dias. 

Mejorada del Campo, 7 de septiembre de 
1993.-El Alcalde.-53.272. 

Resolución del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo por la que se anuncia concurso públi
co para la contratación de las obras de «Re
modelación de la urbanización del barrio de 
"Los Olivos"». 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 15 de octu
bre de 1993, ha aprobado el proyecto técnico, pliego 
de condIciones técnicas y de cláusulas económi
coadministratívas que ha de regir el concurso de 
la obra de referencia. Por tanto, y en virtud de 
lo díspuesto en el articulo 122.2 de los Real~s Decre
tos Legislativos 781/1986. de 18 de abril. 8/1987, 
de 15 de abril, se expone al público por plazo de 
ocho días hábiles, a efectos de posibles reclama
ciones. Al mismo tiempo se anuncia la licitación 
del concurso, que quedará aplazada en el. caso de 
formularse reclamaciones contra cualquiera de los 
pliegos. 

1.0 Objeto: Obras de remodelación de la urba-
nización del barrio de «Los Olivos». 

2.° Presupuesto: 219.872.558 pesetas. 
3.° Plazo de ejecución: Ocho meses. 
4.° Fianzas: Provisional: 4.397.451 pesetas, y 

defInitiva: el 4 por 100 del importe de adjudicación. 
5.° Clasificación empresarial: Grupo G, subgru

po 6, categoría e. 
6.° Plazo y lugar de presentación de propos,i

ciones: Durante veinte dias·hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del último de los 
anuncios oficiales ( .. Boletín Oflcial del.Estado» o 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»). 

Dentro del plazo indicado y hasta las trece horas, 
se podrán presentar las proposiciones en el Registro 
de Plicas del Ayuntamiento. 

7.° Apertura de plicas: En el despacho de la 
Alca1dia, a las trece horas del día siguiente hábil 
a aquél en que fmalice el plazo de presentación 
de proposiciones. salvo que coincida en sábado. que 
se trasladará al dia siguiente hábil. 

8.° Gastos de publicidad: Serán todos por cuenta 
del adjudicatario. 

9.° Examen del expediente: El proyecto. pliego 
de prescripciones técnicas y de cláusulas económi
co-administrativas, están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

10. Modelo de proposición: La proposición se 
ajustará al siguiente modelo: 

Don/doña ......... mayor de edad, con domicilio 
en ...... , y con número de documento nacional 
de identidad ........ , en nombre propio (o en repre-
sentación de ........ ), enterado/a del anuncio del con· 
curso de la obra titulada ........ y del pliego de cláu
sulas económico-administrativas particulares, que 
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rigen el concurso público y del contenido del pro
yecto técnico, manifiesta que acepta íntegramente 
las citadas cláusulas y el proyecto y se compromete 
a su ejecución por un precio de ........ pesetas. por 
todos los conceptos, IVA incluido, beneficio indus
trial y gastos generales y en un plazo de 
meses. 

Mejorada del Campo. 22 de octubre de 1993.-El 
Alcalde.-S3.273. 

Resolución del Ayuntamiento de San Vicente 
del Raspeig por la que se anuncia concurso 
en procedimiento abierto para la prestación 
del Servicio Municipal de Recogida de Basu
ras mediante concesión administrativa. 

Por el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, 
se convoca concurso para adjudicar el contrato con
cesional cuyas condiciones y características más rele
vantes se especifican a continuación: 

Objeto: Prestación del Servicio Municipal de 
Recogida de Basuras. 
. Procedimiento: Concurso en procedimiento abier
to, con arreglo a los criterios rectores establecidos 
en el pliego de cláusulas económico--administrativas 
(lOy!!). 

Plazo de concesión: Cuatro anos, prorrogables. 
La fecha prevista como inicio de la prestación es 
elIde enero de 1994. 

Coste concesional anual: 82.988.518 pesetas, cifra 
esta que se considera como tipo de licitación mejo
rable a la baja. 

Garantías: Provisional: 1.659.770 pesetas. Defi
nitiva: 3.319.541 pesetas (posible exigibilidad de 
fianza complementaria a la defmitiva inicial con 
arreglo a la normativa de contratación local). 

Examen del expediente: En Dependencias Muni
cipales de Contratación, ubicadas en Urbanismo. 
Pudiendo consultarse en días hábiles y en horano 
de oficina, desde la aparición de este anuncio hasta 
que expire el plazo de presentación de ofertas. 

Proposiciones. Plazo y forma de presentarse. Aper
tura de proposiciones: La presentación de las pro
posiciones para participar en la licitación observarán 
las siguientes indicaciones necesariamente: 

A) Plazo y lugar de presentación: Las propo
siciones habrán de entregarse en la Secretaria Muni
cipal (Oficina de Contratación) o enviadas por 
correo (según lo previsto en el articulo 100 del 
Reglamento General de Contratación del Estado), 
dentro del plazo de veinte dias hábiles, con exclusión 
de sábados, domingos y festivos en su cómputo, 
a contar del dia siguiente a aquél en el que se publi
que el último anuncio de la subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficiab) de la provincia 
o ,(Diario Oficial de la Comunidad Valencian31). 

B) Requisitos de las proposiciones: Se presen
tarán por cada licitador dos sobres cerrados y flI
mados por él o persona que lo represente: 

El primer sobre se titulará: «Proposiciones para 
tomar parte en el concurso convocado para la adju
dicación, concesión y prestación del Servicio Muni
cipal de Recogida de Basuras», y se subtitulará «Do
cumentacióm, conteniendo exclusivamente la docu
mentación siguiente: 

1) Documento nacional de identidad del que 
suscribe la proposición. 

2) Escritura de poder o documentos acredita
tivos de la representación y personalidad, cuando 
la proposición se presente en nombre de otro o 
en representación de una persona jurídica, bastan
teados por la Secretaria Municipal. 

3) Escritura de constitución o modificación, ins
crita en el Registro Mercantil, si el licitador es una 
Sociedad. 

4) Resguardo acreditativo del depósito en la 
Caja del Ayuntamiento de la fianza provisional 
exigida. 

S) Carta de pago acreditativa del abono de la 
tasa municipal por el concepto «Presentación de 
documentos necesarios para formar parte en con· 
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cursos anunciados en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. 

6) Otras acreditaciones relevantes a los fines del 
concurso. 

Tales documentos serán originales o estarán debi
damente autenticados confonne a la legislación 
vigente. 

El segundo sobre tendrá el mismo título que el 
primero y se subtitulará «Mejoras ofertadas», y con
tendrá necesariamente oferta económica en que el 
licitador concrete el canon anual a recibir del Ayun
tamiento por la prestación de los servicios que ofre
cen, que se ajustarán obligatoriamente al siguiente 
modelo: 

Don/doña con documento nacional de 
identidad número ........ , con domicilio a efectos de 
notificaciones en ........ , en nombre propio/en repre-
sentación de ........ , enterado/a de la licitación con-
vocada para participar en el concurso para adjudicar 
la concesión (Prestación del Servicio Municipal de 
Recogida de Basuras», según anuncio publicado 
en ........ 

Expone: 

Que desea participar en el concurso, conociendo 
y aceptando íntegramente el estudio municipal de 
los servicios y los pliegos de condiciones que han 
de regir la contratación. 

Que está facultado para contratar con la Admi
nistración por no hallarse comprendido en ninguna 
de las circunstancias de incapacidad o prohibición 
que se senalan en el artículo 9 de la vigente Ley 
de Contratos del Estado y legislación concordante, 
ni en causa de incompatibilidad detenninada en la 
normativa vigente. 

Que se obliga a cumplir lo dispuesto en la legis
lación tributaria y laboral, en todos sus aspectos, 
incluso los de previsión, Seguridad Social y con
tratación de seguro de accidentes con el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. 

Que fonnula proposición en los siguientes tér
minos: 

Precio ofertado, como canon anual por prestación 
de los Servicios (IVA incluido) (en letra y en 
cifra) ....... pesetas. 

Baja que sobre el tipo de licitación se concreta 
en un (número y letra) ........ por 100. 

El canon ofertado se descompone en los por
centajes que se expresan con arreglo a los siguientes 
conceptos: 

a) Personal: ........ por 100. 
b) Seguros sociales: ... por 100. 
c) Mantenimiento y varios: ........ por 100. 
d) Amortización: ........ por 100. 
e) Beneficio: ........ por 100. 
f) Dirección, administración y beneficio índus-

trial: .... por 100. 

(Lugar, fecha y finna.) 

También, necesariamente, propuesta de presta
ción del Servicio en fonna de proyecto, haciendo 
constar expresa y detalladamente el personal, 
vehiculos y maquinaria fija que piensan adscribir 
a los distintos Servicios por separado y consignando 
los correspondientes a recogida y transporte. Asi
mismo, describirán minuciosamente las caracteris
ticas del material maquinaria ........ , con aportación 
de croquis, dibujos o fotografias, para posibilitar 
de esa foona un perfecto conocimiento de los mis
mos. 

Dentro de este proyecto de prestación deberá 
incluirse estudios completos de sectores o zonas 
en las que piensa dividir los Servicios, itinerarios 
a realizar, locales de que dispone, medios técnicos, 
etcétera. 

De modo opcional, cuantos datos y referencias 
juzgue oportuno el concursante aportar y, especial
mente, aquellos que permitan valorar su solvencia 
técnica y económica, en orden a un mejor cum
plimiento del contrato. 

En cada Wl0 de los sobres se hará constar con 
toda claridad el nombre del licitador y su ~ax. 
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C) Apertura de proposiciones; La apertura se 
realizará en acto público y tendrá lugar el cuarto 
día hábil siguiente al de fmalización del plazo de 
presentación de proposiciones, a las doce horas, 
en la sala de comisiones del Ayuntamiento. 

San Vicente del Raspeig, S de octubre de 1993.-EI 
Concejal delegado de Contratación, Juan Enrique 
Uceda Blázquez.-51.674. 

Resolución del Pleno del Ayuntamiento de 
Vacarisses por la que se anuncia subasta 
pública de las ohras de «Urbanización de 
Can Serra y estación»_ 

El Pleno del Ayuntamiento de Vacarisses, en 
sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 
1993, aprobó las modificaciones del pliego de cláu
sulas económicas-administrativas que han de regir 
la subasta pública, con trámite de admisión previa, 
de las obras de «Urbanización de Can Serra y esta
cióm, las cuales se exponen al público por un plazo 
de quince dias contados a partir del siguiente al 
de la inserción de ese anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el "Diario Oficial de la Gene
ralitat de Catalunya», a los efectos que se puedan 
presentar reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia la convocatoria de 
la correspondiente subasta pública, con admisión 
previa, de la obra mencionada, si bien la licitación 
se retardará en el supuesto de que se fonnulasen 
reclamaciones contra las modificaciones del pliego. 

Objeto: Contratación de las obras de «Urbaniza
ción de Can Serra yestacióm. 

Presupuesto del contralo: 1.388.766.146 pesetas, 
IV A incluido. 

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses. 
Clasificación requerida: 

Grupo A, subgrupos l y 2, categoría F. 
Grupo B, subgrupos l y 2, categoria C. 
Grupo E, subgrupo 1, categoría C. 
Grupo G. subgrupos 3, 4 y 5, categoria F. 
Grupo I, subgrupos 1, S y 6, categoria C. 
Grupo K, subgrupo 6, categoría C. 

Pro."reclo y pliego de cláusulas: Pueden examinarse 
en la Secretaria de la Corporación durante el plazo 
de presentación de las proposiciones, durante las 
horas de oficina. 

Garantías: La garantía provisional que habrán de 
constituir los licitadores será el equivalente al 2 por 
100 del precio de licitación, y la definitiva se cal
culará de acuerdo con aquello que dispone el artícu
lo 2 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de 
enero de J 953. 

Presentación de proposiciones: Se realizará a la 
mencionada Secretaría, en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la última publicación de ese 
edicto en el «Boletin Oficial del Estado», ((Boletin 
Oficial» de la provincia, «Diario Oficial de la Gene
ralitat de Catalunya») o «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas», en horas de oficina. El día 18 
de octubre se remite el presente. 

Admisión preVia: Acreditación de haber ejecutado 
durante los años 1990, 1991 ó 1992 obras de urba
nización o equivalente, cuyo importe total supere 
los 4.000.000.000 de pesetas. 

La proposición se presentará en el que figurará 
la inscripción: «Proposición para tomar parte en 
la subasta, con admisión previa, de la obra de Urba
nización de Can Serra y estación». 

Dentro de este sobre habrá tres sobres más peque
ños, A. B y C, cerrados y con la misma ínscripción 
nombrada en el paragrafo anterior y un subtitulo. 

El sobre A se subtitulará «Documentacion acre
ditativa, requisito fase admisión previa». Estos requi
sitos son los previstos al articulo IX del pliego de 
cláusulas. 

El sobre B se subtitulará «Documentación acre
ditativa de la personalidad y características del con
tratista y garantía depositada». Estos requisitos son 
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los previstos en el artículo X del pliego de cláusulas. 
El sobre e se subtitulará «Oferta económica», En 

él se incluirá el pliego de proposiciones debidamente 
reintegrado y según el siguiente 

Modelo de proposición 

Don ........ , con domicilio en ........ , calle ........• 
documento nacional de identidad ........• en nombre 
propio (o en el de la representación del/de la cual 
acredita con el poder validado en forma, que acam
paila), 

Declara: 

Que ha examinado el expediente, proyecto y pliego 
de cláusulas económicas-administrativas para optar 
a la subasta. con admisión previa de la obra titulada 
«Urbanización de Can Sena y estación», por lo que 
queda bien informado/da, y se compromete a efec
tuarla con estricta sujeción a todo aquello que dis
pone el pliego de cláusulas y el proyecto indicados, 
por la cantidad de ........ (en letra y curas), que inclu-
ye el Impuesto sobre el Valor Añadido (NA), y 
que, desglosado por fases queda como sigue: 

Infonnado/da asimismo del contenido de la cláu
sula condicional de la adjudicación deftnitiva, renun
ciando, en este acto, a cualquier indemnización o 
acción contra el Ayuntamiento en el caso de darse 
el ,supuesto expresado en la cláusula expuesta. 

Lugar, fecha y fInna del que hace la propuesta. 

Documentación: El licitador habrá de presentar 
la documentación señalada en el pliego de condi
ciones económico-administrativas. 

Obertura de proposiciones: La obertura de los 
sobres l y 2 se efectuará en esta Casa Consistorial. 
el día siguiente de fmatizar el plazo de presentación 
de ofertas, y, si éste es festivo, el primer día hábil, 
en la Sala de Plenos, a las trece horas. 

La obertura del sobre 3 será pública y tendrá 
lugar en la Sala de Plenos de la Corporación, a 
las catorce horas del dia que haga seis, o si éste 
fuera festivo, el primer dia hábil siguiente, contado 
a partir del día siguiente de la fmatización del plazo 
de presentación de ofertas. 

Vacarisses, 11 de octubre de 1993.-El Alcalde, 
Salvador Boada i Guardia.-53.439. 

Resolución del Ayuntamiento de Vic (Barce
lona) por la que se anuncia la contratación 
mediante subasta del suministro, montaje 
e implantación de la señalización exterior 
de la ciudad de Vico 

De conformidad con el pliego, de condiciones eco
nórruco-administrativas particulares aprobado pÚr el 
Pleno Municipal en la sesión de fecha 18 de octubre 
de 1993, y el pliego de condiciones generales. regu
lador de la contratación de obras mediante la fonna 
de subasta, vigente en este Ayuntamiento (<<Boletín 
Oftcial» de la provincia número 135, de fecha 5 
de junio de 1992), se abre el periodo de licitación 
durante el plazo de veinte días, que se contabilizará 
a partir del dia siguiente al de la fecha de la última 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oftcial» 
de la provincia, en el «Boletin OfIcial del Estado» 
y en el .,Diario OfIcial de la Generalidad de Cata
luna» para la contratación mediante la fonna de 
subasta de las obras comprendidas en el proyecto 
de ser'ialización exterior de la ciudad de Vico 

Martes 2 noviembre 1993 

Esta convocatoria se anuncia con el siguiente 
detalle: 

Objeto: La contratación mediante subasta del 
suministro montaje e implantación de la señaliza
ción exterior de la ciudad de Vico 

Tipo de licitación: 24.494.270 pesetas, incluido 
el IVA. 

Clasificación que ha de tener el contratista: Gru
po G, subgrupo 5. 

Garantia pro\'isional: 489.885 pesetas. 
Garantia definitiva: Será la equivalente al 4 por 

100 del precio de ejecución. 
Presentación de plicas: Para optar a esta subasta 

se tendrán que presentar plicas dentro del plazo 
y en la forma que señala la cláusula 12 del pliego 
de condiciones administrativas generales que rigen 
en este Ayuntamiento para la contratación mediante 
la forma de subasta. 

Modelo de proposición 

Don/doña ........... (nombre y apellidos), 
vecino/na de ................................. (lugar y domicilio), 
titular del documento nacional de identidad nú-
mero ............. (número. lugar de expedi-
ción y fecha). que actúa en nombre propio o en 
representación de .......................... (nombre del repre-
sentante). enterado/a de los anuncios de la subasta 
del suministro. montaje e implantación de la sena
lización exterior de la ciudad de Vico publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia ...................... (nú-
mero y fecha), «Boletin OfIcial del Estado» ....... (nú-
mero y fecha) y «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña» ...... (número y fecha), del proyecto, de 
sus condiciones técnicas, del pliego de cláusulas 
administrativas que rigen la contratación de obras 
para subasta en el Ayuntamiento de Vic y del pliego 
de condiciones particulares de esta subasta, mani
ftesta que acepta íntegramente las citadas condi
ciones y el proyecto. y se compromete a su ejecución 
por el precio de ....................... (letra y número) pese-
tas, incluido el IV A. 

Separadamente del precio ofertado se hará el des
glose de la cantidad en pesetas que corresponda 
a los conceptos siguientes: Presupuesto de ejecución 
material, gastos generales. benefIcio industrial e IV A. 
siguiendo la construcción del presupuesto dada en 
la cláusula 4.B del pliego de condiciones particulares. 

(Lugar, fecha y ftrma del proponente.) 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la sala de 
actos del Ayuntamiento de Vic a las doce horas 
del primer día hábil, una vez transcurridos diez dias 
naturales desde la fecha de fmatización del periodo 
de licitación y se seguirá el procedimiento previsto 
en la cláusula 13 del pliego de condiciones admi
nistrativas generales vigente en este Ayuntamiento 
para la contratación de obras mediante la forma 
de subasta. 

Oficinas para recibir información: Para el examen 
y consulta del proyecto y de los pliegos de con
diciones deberán dirigirse a las ofIcinas municipales, 
Departamento de Gobernación. plaza Ma
joro 1, en dias y horas hábiles. Teléfono: 886 21 OO. 

Vic, 19 de octubre de 1993.-EI Alcalde.-45.902. 

Resolución del Ayuntamiento de Jl"illena (Ali
cante) referente a la contratación, mediante 
concurso, de las obras de construcción de 
depósito de agua potable de 6.000 metros 
cúbicos. 

No habiéndose presentado reclamación alguna al 
anuncio de aprobación del pliego de condiciones 

BOE núm. 262 

para la contratación de las obras de construcción 
de depósito de agua potable de 6.000 metros cúbi
cos, de conformidad con el articulo 123 del Real 
Decreto legislativo 781/1986. de 18 de abril, se 
anuncia concurso con arreglo a las condiciones que 
a continuación se resumen: 

l.B Ohjeto: Es objeto de este concurso, la con· 
tratación de las obras de construcción de depósito 
de agua potable de 6.000 metros cúbicos. 

2.a Tipo de licitación: El tipo de licitación es 
de 100.356.980 pesetas, IVA incluido, a la baja. 

3.B Duración del contrato: Será de seis meses, 
a partir del día siguiente a la formalización del 
contrato. 

4.B Revisión de precios: El contrato no está sujeto 
a revisión de precios. 

5.a Fianza provisional: El 2 por 100 del pre
supuesto de contrata. 

6." Proposiciones: El plazo de presentación será 
de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
del anuncio de concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

7. a Documentación a presentar: Será preciso que 
el concursante aporte la documentación que integra 
la oferta, que se dividirá en dos partes: a) Do-
cumentación personal, y b) proposición económi
ca y referencias técnicas. Cada uno de estos dos 
grupos de documentos. habrán de ser incluidos en 
sobres independientes, que se prsentarán cerrados 
y lacrados. 

En el sobre con la oferta económica, se incluirá 
ésta con sujeción al siguiente modelo: 

Don ........• provisto de documento nacional de 
identidad m unero ........ , ,en nombre propio (o en 
el de ....... ), número de identificación fIcal ........ , 
cuya representación acredita con la documentación 
que acompaña, declara: 

Que conoce el pliego de condiciones y el expe
diente para contratar las obras de «Construcción 
de depósito de agua potable de 6.000 metros cúbi
cos», y aceptando íntegramente las responsabilida· 
des y obligaciones que imponen las condiciones de 
licitación, se compromete a cumplir el contrato con 
arreglo a todas y cada una de eUas, a cuyos efectos, 
manifiesta: 

a) Que oferta como precio contractual la can-
tidad de ........ pesetas, IV A incluido (en letras y 
números). 

b) Que señala como plazo de ejecución de las 
obras el de ........ meses (en letras y números). 

e) Que se obliga a cumplir lo dispuesto en la 
legislación tributaria y laboral, en todos sus aspectos, 
incluso los de Previsión, Seguridad Social y acci
dentes laborales. 

d) Que declara bajo su responsabilidad que no 
le afectan las incapacidades previtas en el articulo 
9.° de la Ley de Contratos del Estado, o en las 
normas legales que sean de aplicación. 

(Lugar, fecha'y firma del licitador.) 

8." Apertura de plicas: Tendrá lugar a las doce 
horas del dia siguiente hábil en que expire el plazo 
de presentación de proposiciones. Si coindde en 
sábado, ésta tendrá lugar eJlunes o día hábil siguien
te a la misma hora. 

Las proposiciones admitidas pasarán a informe 
de los Servicios Técnicos Municipales. siendo luego 
el Pleno el que resolverá. 

9." Dependencia en la que esté de manifiesto 
el expediente: En la Secretaria del Ayuntruniento. 

Villena. 18 de octubre de 1993.-EI Alcalde, Sal· 
vador Mullor Menor.-53.219. 


